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ii SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
'I T , 7" T I -."".f', Í--I ' PARA LA PROTECCION AMBIENTAL.
SECRtT"W“I"'i DE I _1;ii_'- Dirección General de,Gestión Integral de Materiales

MEDI@ AMBIENTE I !`Í I; Actividacles Riesåosas
Y RECURSOS Nf'I'1`UIì;'ILES 'I

OFICIO No. DOOIMAR.'71o/ 00503 5
Por un uso responsobie dei popei, ios copios de conocimiento de este
osunto son remitidos vio eiectrc':¡nico. I
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente informocirin

Í quedo sujeto cr ios disposiciones opiicobies en moterio cie
I' trgnsoorencio. ` Í ÍÍÍÍÍ Í

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREV]-STOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fraccion I, 26 v 32 Bis, de_-la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; '? fraccion XIII, 85, 86 y
90 de la Ley General para la Prevencion v Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III y VIII de la Lev General dei Equiiibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 4° fracciones II ¿v III de la Lev de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, iii, 112, TII3, 114, 115, 116,117 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención v Gestión Integral de los Residuos; v 1°, 2° fraccion XX-,'19 Fracción XXIII, XXIV,XX'v' y 29 fracciones I, II y X del Reglamento Interior de Ia Secretaria
de Medio Ambiente y Recursos Naturaies, se expide la presente a favor deÍIÍa empresa denominada: Í
NOMBRE O RAZON SOCIAL _, -I 'I NRA Nu. DE BITACORA '
PRODYSERVMA, S.A. DE C.V. PROO2OU4U0438 O9/HC-0141/09/21
MARCELO HINOJOSA ORNELAS '-_ , ,L S
REPRESENTANTE LEGAL __ N°- DE ^UT°“'ZAC'0.,_N
Lote 4, Fracc. XIX y XX dei Rancho San Isidro Ajojol I
Col. Valle Redondo, CP. 22720, Tijuana, Baja California. DG(Í;|MA|;g_|_012¿,/2021
Tel. (S64) S34 Toeo -' -
Correo electronico: info@prodySoIutionS.ComÍ Í Í '

_ I=ECI-IADE EXPEDICION 2 B L vIoENCIA
I A PARTIR DEL O5 DE NOVIEMBRE DE 2021 AL 03 DE

_ it NOVIEMBRE DE 2022.
2021, Año de io independencia Í Í ÍÍ ÍÍ Í Í

EL R NOMBRE DEL RESIDUO
SOLUCIONES CASTADAS PROvENIENTES DE LOS BAÑOS DE PIEZAS METALICAS ACIDAS, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: AOUA
90%, ACIDO SLILEURICO 5% YACIDO CLORIÍ-IÍIDRICO 5%. _ A L __ Í
CARACTERísTICAs CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE LIQUIDO
CORROSIII/O Y TOXICO I,ooO I UN MIL) TÍON EÍLÍADASÍ Í Í 1,000 TON ELADAS
PROCESO AL QUE SE SOMETERÁ EL RESIDUO GARANTÍA

REC¡C¡_¿,¿¡E DE SOLUÚONES GAS-¡ÄDÁ5 Póliza de fianza No. 2260511 expedida por SOFIMEX, Institucion de Garantías, S.A.
vigente del 05 de noviembre de 2021 al 04 de noviembre de 2022.

PAIS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANAS DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SOUTHCATE RECYCLINO - TI:I UANA, BAJA CALIFORNIA
_ LIC. MARCELLO HINOJOSA :IIMENEZ ,I SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

10025 Siempre Viva RD. Ste. B. San Diego, CA 92154 'L I, '
Í Í Tel. [858)203-5709 ÍÍÍÍÍRÍ Í ÍÍ Í Í Í ÍÍ

TRANSPORTISTA (S) ` T O " TIPO DE CONTENEDOR
RECOLECCIONES ECOLOCICAS DEL NOROESTE, SA. DE C.v. O2-oo-4-PS-I-05-D;2o12 Í CUBETA, TAMBOR ,TOTE, Y PIPA
EL DIR f NERAI. T P W ' A P
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TPRESENTEALITORIZACION SE DA BAJO IAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REvERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTAB LEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE RECICLAJE; EN CASO
CONTRARIO, SE SANCIONARA AL .ITITULAR DE MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTOÍAL AUTORIZADO, DE
CONFORMIDADICON EL ARTICULO IDS FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL US0.0EL_TRANSPORTISTA RECOLECCION ES ECOLOGICAS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. QUEDA SUJETO A LA VIGENCIA DE SU
AUTORIZACION 02-O04-PS-I-O5-D-2012, VIGENTE HASTA EL 25 DE JUNIO DE 2022.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES. Â

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS 'PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS
ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION,
ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EM PRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO BB DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA CA
RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA
REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA YEZ CONCLUIDA LA vIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AvISO A LA SECRETARA DE LOS MOYIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO Los TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN OUE SE._ HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II-4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARATRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMAÍDOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
SEXTO Y OCTAvO DEL ACUERDO OUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y
EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIOIÍ, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION ELIS DE DICIEMBRE DE 2012. F
POR EL INCÍUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICUILO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS OUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A OUE HAYA LUGAR. Í Í _

C.C.e.p. Biol. Horacio Bonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal y de Suelos y Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección
Ambiental. Presente _ Y '-
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. I
Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo.- Coordinación General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.goi:1.mN
Lic. Rosendo González Cázares.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentes
rosendo.gonzalez@profepa.golD.mx; folrnedo@profepa.goID.m><; eamigon@profepa.goi:I.rn><
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza García.- Encargado del Despacho dela Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja California.- Presente
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Encargado del Despacho de ia Delegación de la PRDFEPA en ei Estado de Sonora. Presente.
Lic. Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Encargado dei Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.- Presente
M. en I. Alejandra Medina Arévalo.- Directora de Materialesv Residuos Peìigrosos.- SEMARNAT.- Presente. ._
Ing. Jesús lg nacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Trapsfronterizos de Residuos.- Presente. I

nr-

IIII
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